
"Quousque tanden1 Catílina ... " 

Nuevamenie tenemos que o:::uparnos de disposirciones emanadas 
del Poder ejecutivo-legislatirvo, y 110 ciertarnente para alabarbs, ;·a 
que por nuestr-o triste sino desde hace tres años no se diCta un:¡ 
dispo:sición que de cere<t o de lejos se refiera a "la institución del 
Regtstro de la propiedad, o al Cuerpo de funcionarios encargado 
de su desarrollo, 0n su doble aspecto de rC;gistradores-liquidadorcs. 
que no envuelva, o una henda para aqu~lb, o un agrav!io par:t 
éste. 

El ciclo abierto con el Real decreto de 12 ele Junio de 192·2. 

aún no se ha: cerrado, y a·l péL:>o que llevan lac; cos.a;S será de pensar, 
si nos conviene seguir prestando tunos servicios que en las condi­
ciones que hoy n-os rodean tan molestos y denigrantes son. o ~, 

valdrá mús abandonarlos y emanciparse •J·~ la tutelo. que el Estadn 
ejerce sobre rnos.otros, y que sólo se man~~~sta en su aspecto coer­
citivo, .sin que ni por casualidad deje visl.umbrar el más remoio 
asomo de protección y de cariño hacia el tutelado, como si esta~ 

condiciones no fueran tan in'herentes a la tutela como la correc­
cional. 

Abolida hace mucho tiempo la escla:vit:.~d en los países civiliza­
dos, los que nacimos siendo libres no rpodemos 'hacernos a: la id.:a 
de convertirnos en sierYos, aunque esta condición quiera disim~t­

larse con el percibo de una re.tri'buci·ón cada dlía más discutida, y 
cada día más mermada por múltiples catusas. 

Oual pacien t ísi m o cordero, el Cuerpo de registradores ha su­
frido, sin 1<~ más ligera protesha, las Yejatoria.s medidas contra ,:.J 
adoptadas por el ministerio de Gracia y J usti("ia (con muy poca de 
l.a primera y ninguna de la se~unda) cÍes+~ la nefa.sha fecha del 12 

de Junio antes indicado. Y al desasosiego y malestar mudos que 
ellas le produjeran, se unió la .amarga pen:t de ver que la Dirección 
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genera¡! de los Registros, ese Centro que debía ser nuestra madre, 
si no por cariño, al menos por egoísmo, puesto que la razón de su 
exi!stencia •no es otr.a que la de la nu<estra, no sólo n¡o se oponía con 
!.1. m~Jiritud de fundament-os legales y morales que para ello existen, 
a la .:~dopción de medidas contrarias oa la justicia y a la equidad, 
stno que en ocasiones aparecía como insptradora de ellas, y en 

otras, como indiferente al· menos, al desprestigio inferid<J lél un 

Cu·erpo que tan caro le debiera ser. 
Y un día f·ué la limitación im:p1ucsta ;:¡ la du.ración de una en­

fermedad (enmendando la plana a Dios, t'tnico diiSpensador de la 
..,é··Iud humana) con la priYacién de unos honDrarios (que por no 

sufragarlos el Estradlo no puede disponer de ellos), la medida sal­
\"2dora que lhabía de cunatr los males de España ; y otro día la 
sustitución en nuestras funoiones de los jueces de primera instan­
cia, con la consiguiente dismt·nlución de emolumentos para el re­
.:.: i <;trador ; y hteg¡o ·la ,-a riación en el régimen de ·1 icencias, ha­
cir.:ndolas casi im,posible de c.btener, particuL:oJrmente en caso,s de 

t•r.!:!enrísima necesidad; y m:ls adelante !a supresión de la facul­
tad de :-~uscntarse para ingres:-~r la reca~udación de Dcreohos rea­
les, bien. es Yerdlad que concediendo en e<tmbio la de verificar el 
tngre:lso por Giro posta•], mediante la m .. ?d:ca retrH:Yución del me· 
dio por ciento de la canltda:d giradla (en la que hay que incluir 
los intereses de demora que ningún prernio proporcionan al li­
quidador), y un nue\'0 toque '-' ira su;pres~<Sn de honorarios en- los 
diversos casos que en el uso dt:' licencia se pueden presentar. 

Y cuando parecía quiC ya no hlaJbía ;-or donde cogernos, se 
cle-:cuelga el IEstatutb provincial dándonos 11n nue\'10 golpe, si bien 
en esta ocasión hemos .die rcconooer que no ho sido a t'Odos, sino 
nada más a los que somos l,iquidadore.s del Impuesto de Derechos 
reales. 

El citado Estatuto, en su artíoulo ~38, establece un recargo 
d-el \·eün.te por ciento sobre las cuotas liquidadas por el impuesto 
rle Derechos reraks, en mrulr.itud de ac.tos y contratos (r). 

11) Es r-e rocr<~rgo y d uel 10 por 100 ·sobre e-1 timbre, han venido a re­
solver el problema de la .inscripci<'>n de la pcL¡uei"a propiedad. Ya rro hd~ 

t¡uc preocuparse de él, r,u~s n: la ¡pequeña propiedad. ni aun la umedi.ana,, 
se acercarán en l·o sucesivo a nuCIS·tras ofkina~. H~y-c¡t!C oír lo que. dice el 
público cuando se le exigen ambos recargos; y !a ~mt'nóia que todos. haC{'Il 

1 .--
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La ley, al ·establecerle, dispone que ést·~ no entrara en cómpu­
to para bonoranos, multns y clemor~ts y 1<1 Dirección general ele l11 
Contencioso del Estado al dar las reghs que ha creído oportu­
nas para la cobranza del ·recurgu.it.o, remacha más el claVel di­
ciendo que este servicio no tiene: re-tribución alg•una. Es decir: que 
se ih:a de prestar complc/.amente g·raLis. ¿Está claro·¡ Pues nun lo 
está más lo que va m os ;:¡ dcc1 r. 

¿En qué principio se inspm1 el Est::~do para imponer un <:e¡·_ 

vicio gratis a funcionarios que n-o percihP.n sueldo suy0? S, b 
tesis -no es defendible ni aun tratándose ele ~erviclorc~ a s~1elcl" 

(pues el que contrat,a a un a!bañ1l para1 qw~ le 1haga una casa. no le 

puede exigir que por la illi~nla remuner::ll'ión le h::~ga dos) ¿_ cónw 
ve. a sostenerse respecto del q:.1e no lo está? 

Pero es que en el presente: c::~so aun hay cosas más gordas. La 
gratuidad qu>e se nos im>p-one en el desempeño del servicio, no sólo 
indica el prestarle sin pcrcepó<Jn de emolume.nto alguno, sino qu,~ 

además obliga a sufragar todos los gastos que el mismo exige. 
El sa:stre del Campillo cosía gratis v ponía el hilo: nosotros 

hemos de poner además el paño, y encima darle ·una propina ::~1 

parroquiano para que se ponga el traje que le hemos confecc•'·­
nado. 

Para los que lo ignoran (que p-or las trazas son muchos) diremos 
que la liquidación del impue,<;{o de Derechos reales en bs cabe­
zas de partido judicial, Las 11-cv::~mos los reg1~,t ra'Cl:ores de la propie­
d<:~Jd, en las siguientes condiciones: 

Investigamos los act•as y contratos que han debido presentarse 
a la liqui-dación dentro de los plazos regl::imentarios, y que no lo 
han sido, med'iante los Í·ndiocs notariales y las relaciones de falleci­
dos suministradas por el Registro civil, lo que nos obJiga a infini­
dad de trabajos, oficios recordatorios, formación de fichas, etc. 

Liquidamos los documentos que se ·nos presentJan, rre\·ia la 

comprobación de valores en ia mayoría de los ca'sos y formación 
en muchos de elloc, de pesadísimos ex-pedientes, 'procediendo dec:-

d-~ prescindir del dcKumcnto pÚI}Iicn para eximi!·se de tanta gabela. ':1 ,-:¡ 
:c·11endo -efe-ctiv1d:1(; E, mdudab-le que lac: Diputncione-s ver:\n :1t1Jn-en'.:'i'" 
sus ingresos con :.::dc•s rccar-c:os, pero ¡_no dism.i·nuir{m los del 1·:.0';-,d(l ,,,,. 
ambos concepto~? Pocn h;, el·" 1-iv;r CJ:clicn 110 l'rguc a lürl••-
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pués a extender los diferentes asientos en los d!i,nersos 1 ibros, car­
tas de pago, notas en los documentos, etc. 

Recaudamos el importe de las liquidaciones, con extensión de 
nuevos asientos en distintos libros, y por último, mediante la opor­
tuna formaóón de cuentas en una serie de eswdbs e impresos qlle 
no tienen fin, ingresamos a fin de mes en la Cé!pital de la pro­
VJ•lCia la recalta.lación obrenida. 

Por todos estos servicios percibimos: ·una peseta por cada li­
c¡uiclaCión, y el do.s por ciento de las cuotas (en su acepción extric­
ta) ltquidac!as para el Tesoro, y 1.l'ná partictpaci.ón en las multas. 
'ariable según los casos. 

:\ cambio de esto tenemos que sufragar cu,antos gastos el ser­
,·icio origina, tanto de material como de personal, y los que la 
colocación de fondos en la capital de la provincia requiere. 

Si tomamos como tipo un;r oficina que in·g1rese cien mil pe!3e­
tas al ar1o .sólo por cuotas, con una prácr~ca de mil quinientas li­
quidaciones, tendremos los siguientes ingresos y gastos con car­
go a este servicio, sin ihlélJCer cómputo alguno por lo que a multo" 
se refiere, por ser este un mgrcso muy eventual, ya que hay 
ai'íos q11e no se recaudan ni cien pe..c;etas por tal concepto en gran 
nt'tmero de oficinas. 

INGRIESOS 

\Ji! qutntentas liquidaciones, a peseta .. . 
Dos por ciento de cien mil rwsetas .............. . 

Tot:al. ................... . 

GASTOS 

1 ••1porte del 16 por ciento sobre dos tercios de r .;100 .. . 

Sueldo del ofi.Cta'i encargado de liquidar. ................ . 
Proporción en alquiler de cas~, ca•lefacción, lur. et.c. . 
i\.Jaterial de todas clases ................................. . 
Premio del giro de cien mil pesetas ...................... . 
Ttmbres móviles para doce giros, como r~ínimum .... .. 

Total. ................... .. 

1 .soo 
2·000 

3-500 

160 

I.8oo 

300 
300 

500 

I 1 20 

J.o6r ,20 
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La diferenci<1 entre los ingresos y los gastos es de cuatrocien­
tas treinta y ocho pesetas COifl veinte céntimos, que es la retri-lni­
ción del registrador por todos esos serviciiQ\s, si es que tan pin­
güe rendimiento no se ve mermado por el quebranto de moneda 
y demás gajes que toda recaudación lleva consigo. 

I3ien es verdad qllle a la sombra de est.1 prebenda representamos 
a lo:s abogados del Est<.~do en las pobrez;¡s que se tramitan en la 
cabeza del parLido, que prestamos el serv1cio, también gratis, ele 
visado del timbre en. los juióos y expedientes jucliicia·les y en !oc; 
instrumentos públicos, si bien en estos t'dtimos tenemos la com­
pensación... de a:bonar de n ue:stro bol si !lo los impresos necr~s;tric•s 

para la recaudación del exceso, y la remisión de los parles a· la 
Administración de Rentas arrendadas de la provincia. Y ::!wra, 
para aliviarnos en a·lgo, y como a:ledaño, se nos encarga de l;-¡ re­
cwudación del recargo provincial. 

Téngase en cuenta que rste :servióo es tan pesaclio como el de 
liquidación y recaudlación de los Derechos reales, por lo que re­
su-lta duplicado el trabajo, y:~ qrue por '·lda li.quidación de aquél 
en los actos sujetos al se~undo hay que practicar otra para éste, 
y de la misma manera se duplican los asientos, cartas de pago. 
cuen-tas, etc. 

Como el personal no trabaja gratis, y nadiie nos regala los im­
presos, ni la l·uz, ni la casa, ni el carbón, ni nad0 de lo que nos 
hace falta para relizar el servicio en una oficina de las concl.cio­
nes de la .anteriormente 'Propuesta, resuit:uá que, si de las cien 
mil pesetas recaudadas, afectan tan sólo ochenta mil al recargo 
provincia•!, el aJUmento de gastos sobre los anteriormente oonsig­
nados será, por lo menos, el siguiente: 

Aumento de sueldo al oficial liquidador. ................... . 
Material de toda clase, casa,, calefacción, luz, etc ...... . 
Giro d:e las diez y seis mil pesetas recaJUdada:s ........... . 
Timbres de doce giros, por lo menos ...................... . 

Total ........................ . 

Pesetas 

goo 
200 

So 
1,20 

r. r8r. zo 

Como el beneficio obtenido por la liquidación del impuesto de 
Derechos reales era sólo de cuatrocientas treinta y ocho pesetas 
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con ochenta céntimos, en fin de c11entas rPsnlt:J, fl''e rlesp11és clf~ 

prestar completamente gratis todos los sen·icios anteriormente enu­
merados, aun tenemos que hacer un dcsemboJso, por causa de 
ellos, d.· setecientas cuaTenta y dos peset;¡s con, ou.arenta céntimos 
al año. 

?. E~ esto justo '2 ¿Es esto equitarivo? 
Pues esto es lo que resuelv·e la Dirección de lo CO'ntencioso al 

reglamentar el precepto del Estatuto prcvincial. 
Y .puest<t de manifiesto la enormidad de la cosa, sólo nos resta 

t:Speiar qrue por quien sea, se resuelva el ~.sunto pronta y favora­
hlenwnLe y como la justicia demanda : y si c:)n r3zÓn no se quie­
ra cMg.ar al inrfeliz contribuyente con los honomrios de liquidación 
y t>l premio de cobranza, que _se nos autorice para datarnos de ellos 
como minoración de ingresos, al verificar éste mensualmente, o en 
];-¡ forma que más conven!ente se crea, pues n.i se nos puede impo­
ner ese gravamen, ni hay razón alguna rJa,ra que a la Compañía 
Arrendataria del Timbre del Estado se le conceda en el provin­
cial la misma retribución que en aquél, va .nosotros se nos nieg,ue 
en circunstancias ~lllálogas, .v además se nos imponga el sufragar 
los gast'Os del servicio. 

JOAQUIN NAVARRO y CARBONELL 

Albay.dla y Agosro de 1925. 


